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Ministerio de la Gobernatíóg 
ORDEN de 24 de Octubre de 1952 por 
' la que se establece que los Centros y 
Asociaciones de cualquier clase ten
drán que atenerse 'a la hora de cierre 
de espectáculos y establecimientos 
públicos en manto a l despacho de 
bebidas o comidas a sus socios, así 
como a lo referente a bailes y re
uniones de sociedad. 
Excmos. Sres,: La Orden de este 

Ministerio de 27 de Febrero p r ó x i m o 
pasada ampl ió el horario de cierre 
de espectáculos y establecimientos 
públicos, debido tanto a la notable 
mejoría experinaentada en el orden 
económico y el sensible incremento 
de medios de transporte, como a la 
normalidad en el suministro de ener
gía eléctrica. No obstante el aumen
tó de tiempo concedido, varias Aso
ciaciones y Centros, en particular los 
recreativos, prorrogan m á s de lo per
mitido el cierre de sus locales y fa
cilitan lo mismo a sus socios que a 
las personas ex t rañas que a ellos 
concurren, toda clase de servicios, 
excediéndose igualmente en los es
pectáculos y atracciones que allí tie
nen lugar, y con el fin de que una 
misma legislación en esta materia 
rija para todos los establecimientos 
y sociedades, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que a partir de la publica
ción de la presente Orden las Socie-
dadesv recreativas. Casinos y d e m á s 
Centros análogos o Asociaciones que 
sirvan comidas y bebidas o celebren 
bailes y fiestas en sus locales socia-
ês, se a t e n d r á n para cesar cada día 

en estas actividades y diversiones a 
* a hora de cierre fijada para los es-
eblecimienlos y espectáculos públ i 
cos. " 

. Lo digo a VV. EE. para su cono-
amiento y efecto. 

jJios guarde a VV. EE. muchos 
anos. • 

Madrid, 24 de Octubre de 1952. 
p PEREZ GONZALEZ 
excmos. Sres. Director general de 

Seguridad y Gobernadores civiles. 
4104 

limistradte iroilHtlal 
„ ; i i i er ¡ i í ; iMl 

le la groTiacta le M i 
C I R C U L A R E S 

El l imo . Sr. Fiscal Superior de la 
Vivienda se dirige a este Gobierno 
Civi l comunicando la pasividad que 
se observa en la ac tuac ión de los 
A y u n t a m i é n t a s respecto al cumpli 
miento de las normas sobre interven 
ción de las Fisca l ías de la Vivienda 
en la t r ami tac ión de proyectos de 
cons t rucc ión de casas destinadas a 
morada humana y en la comproba 
ción de las obras después de ul t ima 
das, lo que da lugar con frecuencia a 
que dichas Fisca l ías tengan conocí 
miento de muchas obras después de 
terminadas, comprobánd®se la exis
tencia de graves defectos muchas ve
ces de imposible corrección. 

Con el fin de evitar las infracci®-
nes referidas se recuerda pór la pre
senté a todos los Ayuntamiento de 
esta Provincia, el m á s exacto cuna 
plimiento de las disposiciones vigen
tes que hacen inexcusable la inter
vención de los Fiscales Delegados de 
la Vivienda en la t r ami tac ión de los 
proyectos de con t rucc ión de casas 
destinadas a morada humana, como 
asimismo la c o m p r o b a c i ó n de las 
obras después de ultimadas las mis
mas, y a la expedición de cédulas de 
habitabil idad que son aplicables con 
arreglo a la Orden del Ministerio de 
la Gobernac ión de fecha 16 de D i 
ciembre de 1943, a todos los edificios 
sin excepción alguna, cualesquiera 
que sean sus dueños o titulares, lo 
mismo del Estado, que la Provincia, 
Municipio o el Partido. 

Estas normas fueron, recordadas a 
todos los Alcaldes de esta Provincia 
de m i mando en Circular de este 
Gobierno Civi l de fecha 13 de Octu
bre del a ñ o p róx imo pasado. 

Por todo ello, todos los Ayunta
mientos c u i d a r á n con el mayor celo 
para que en lo sucesivo se evite se 

No se publica los domingos ni día» festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

edifique viviendas o reformen edifi
cios destinados a tal fin sin que por 
la Fisca l ía de la Vivienda se lleve a 
cabo la previa in tervención técnica 
de los proyectos respectivos, inspec
ción y vigilancia durante su cons
t rucc ión y c o m p r o b a c i ó n de las 
obras después de terminadas, recor
dándose igualmente lo dispuesto en 
la Orden Ministerial de 24 de Marzo 
de 1938 sobre el concurso y ayuda 
que debe prestarse a la Fiscal ía de 
la Vivienda, por las Autoridades y 
Corporaciones Provinciales y Loca
les^ * , 

Lo que'se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León , 31 de Octubre de 1952. 

4105 
E l Goberaadoi* civil, 

J. V. Barquero 

E l I l tmo. Sr. Director General de 
Admin i s t r ac ión Local, en escrito de 
fecha 27 del actual, participa a este 
Gobierno Civi l lo siguiente: «El apar
tado j ) del a r t í cu lo 101 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, determina que es de la com
petencia munic ipa l» . el fomento 
del turismo, pro tecc ión y defensa del 
paisaje; museos, monumentos art íst i
cos e his tór icos; playas y balnea
rios.». De idént ico modo, el a r t ícu lo 
243 de la misma Ley, considera de 
la competencia provincial en su 
apartado m), «La conse rvac ién da 
monumentos y lugares art íst icos e 
his tór icos y desarrollo del turismo 
en la provinc iaf 

La Ley ha seguido en este aspecto 
el criterio de las anteriores, enco
mendando a las corporaciones loca
les el fomento del turismo, protec
ción a monumentos his tór icos, etc. 
A l objeto de dar exacto cumpl imien
to a las disposiciones vigentes y con
t r ibui r a la conservación de nuestra 
riqueza arqueológica y art íst ica, esta 
Dirección General ha resuelto que 
por las Diputliciones Provinciales se 
proceda a la creac ión de un Fichero 

^Artístico Nacional regional y pinto
resco, pueblo por pueblo, de modo 
que al formar el nomenc lá to r de la 
provincia, puedan determinarse Ips 



é 

elementos his tór icos y art ís t icos qu v 
existan en cada uno de ellos. 

Por su parte, los Alcaldes r i g i l a r án 
las riquezas ar t ís t icas existentes én 
e M é r m i n o munic ipal de su jur i sd ic 
ción y en la Secretar ía del Ayunta 
miento se conse rva rá una copia de 
la re lac ión de edificios, monumen
tos, objetos art ís t icos, etc. que hayan 
sido considerados como tales por la 
D ipu tac ión Provincial . 

Las DiputacionesProvinciales pres
t a r á n una especial a t enc ión a este 
servicio de conservac ión , y protec 
c i én de los Monuraéi i tos y lugares 
de interés h is tór ico o ar t ís t ico en sus 
respectivas provincias, tutelando a 
los Municipios era la medida conve
niente mediante normas y brienta-
ciones para que por parte de éstos 
se pueda cumpl i r la mis ión que se 
les confía. Las medidas que se adop
ten te 'nderán a favorecer el desarro
llo del turismo, efreciendo facilida
des para la visita y conocimiento de 
los monumentos, d ivulgación de sús 
bellezas y evi tación de posibles da
ñ o s en los mismos.» , 

Lo que se hace p ú m i c o para cono
cimiento y cumplimiento "por la Di 
pu tac ión Provincial y Ayuntamien
tos de la Pfovincia. 

León, 31 de Octubre dé 1952. 
El Gobernador civil 

4106 J. V. Barquero 

DintacMi Prniictal de LeiD 
iones 

del E s M 
—^—* 

Zona de Valencia de Don Juan 

Término municipal de Santas Martas 
Tercer trimestre de 1949 al 1952 

Terr i tor ial Rúst ica 
Don Santiago López García,-Auxil iar 

Recaudador de la Hacienda en la 
Zona de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en el expediente 

que ins t ruyó por débi tos de la con
t r i buc ión y trimeste arriba expresa 
dos, se ha dictado con fecha 23 de 
Octubre de 1952, la siguiente 

Providencia. —No habiendo satis
fecho los deudores (fue a continua 
c ión se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, n i podido realizar
se los mismos por el embargo y ven 
ta de ©tros bienes, se acuerda la ena 
j enac ión en públ ica subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del 
Jaez municipal con arreglo a lo pre
venido ea el a r t ícu lo 118 del Estatu-

•tü de Recaudac ión , el ñ i a 21 de No 
viembre de 1952, a las doce de la 

Santas Martas, siendo posturas ad 
misibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capi ta l izac ión . 

Notifíquese esta providencia al re 
ferido deudor y ál acreedor hipote
cario en su caso, y anúnc ie se al pú 
blico por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales y BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 

Lo que hago púb l i co por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen, tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento/de ¡o 
dispuesto en el a r t í cu lo 114 del Es
tatuto de Recaudac ión , 

1. " Que los bienes trabados y a 
cuyo ena jenac ión se ha de proceder, 
son lós expresados en la siguiente 
re lación: 

D. Lázaro Fiórez González 
Una finca rús t ica , én t é rmino de 

Reliegos, al pago Camino de Carros^ 
14,10 áreas , l inda: Sur, Casimiro 
Aláez; Este, Pedro Castro, y Oeste, 
F ro i l án Míguélez; cap i ta l i zac ión de 
a misma, 182,60; carga que gravan 

los inmuehies, ninguna; valor para 
la subasta, 121,72 pesetas. 

2. ° QHC los deudores o sus causa-
habiente^ y jos acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la ad jud icac ión , pagando 
el pr incipal , recargos, costas y de
m á s gastos defprocedimiento. , 

3. ° Que los t í tu los de propiedad 
de los inmuebles es tán de manifiesto 
en esta oficina hasta el d í a de la ce
lebrac ión de la subasta y que los l i -
ciladores d e b e r á n conformarse con 
ellos y no t e n d r á n derecho a* exigir 
ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispensa 
ble pá ra tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa 
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 tipo de la subasta de los 
sienes que intente rematar. 

5. ° Que es obl igac ión del rema 
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de los tres d ías siguien
tes, el precio de la ad jud i cac ión , de
ducido el importe del depós i to cons-
t i tu ídó , 

6. ° Que si hecha la a d j u d i c a c i ó n 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre tará 
a pé rd ida del depósi to , que ingresa

rá en las arcas del Tesoro púb l ico . 
En Santas Martas, a 23 de Octubre 

de 1952—S. López.—V.u B.0: E l Jefe 
del Servicio. , 1065 

Zuna de Reclolamienlo y Hovfltzadón 

CIRCULAR 
A fin de dar cumpl imiento a cuan

to se ordena en los a r t í cu los 69, 71, 
m a ñ a n a , en el Juzgado de paz de^72 y siguientes, del Reglamento Pro 

visional de Movilización del Ejérci to , 
de 7 de A b r i l de 1^32, ios señores 
Alcaldes Presidentes de lós Ayunta
mientos de esta provincia en térmi 

no de 15 días a partir de la publica 
ción de esta Orden en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, h a r á n sa
ber por todos los medios posibles de 
publicidad a todos los propietarios 
de cabezas de ganado Caballar Mu. 
lar, Asnos y Bueyes, así como a lo¿ 
carruajes de t racción animal de to
das clases, automóvi les , camiones 
camionetas, furgonetas, t r a c t o r e s ' 
motocicletas, velomotores y bicicle
tas, con inc lus ión de garajes y ve
h ícu los de alquiler, que antes del 
15 de Diciembcer deben presentarse 
por sí, o por representante debida
mente autorizado para inscribir en 
el Ayuntamiento respectivo, o en el 
local correspondiente, que por dis
tritos se señale en las grandes pobla
ciones, los suyos en las listas del 
Censo cor respond ién te ; a cuyo efec
to, los propietarios de vehículos de 
t r acc ión mecán ica , debe rán preser* 
tar la d o c u m e n t a c i ó n completa de 
los que posean. 

Se hace constar a las citadas Au
toridades Municipales, la obligación 
que tienen de hacer saber a los pro
pietarios que no hagan la inscrip
c ión que serán sancionados con 
multas de 25 a 500 pesetas según los 
casos; como igualmente los que no 
hiciesen la inscr ipc ión en el plazo 
ordenado o incurriesen en falseda
des al hacerla; responsabilidades que 
a l c a n z a r á n igualmente a los Alcaldes 
y Secretarios del Ayuntamiento so
bre los que recaiga prueba dé negli
gencia o abandono en la formación 
del Censo. 

Conforme a lo dispuesto en el ar-. 
t ícu lo 72 del mencionado Reglamen
to de Movil ización, una vez recibida 
por los Ayuntamientos la Orden de 
fo rmac ión del Censo, procederán 
és tos ' i n i i ediatamente ar realizar los 
trabajos preparatorios a fin de que 
pueda comenzarse la inscripción el 
día 15 de Noviembre. 

Estos trabajos preparatorios, con
sis t i rán en la formación de listas de 
propietarios de ganado, carruajes, 
au tomóvi les , camiones, camionetas, 
furgonetas, tractores, motocicletas y 
y bicicletas, por orden alfabético; ya 
en en los Ayuntamientos ya en las 
Tenencias de Alcaldía o Alcaldja de 
Barrio, según se trate de pequeñas o 
grandes poblaciones. 

-Estas listas debe rán ser completas, 
hac i éndose responsable de ello a las 
Autoridades Municipales, correspon
dientes con las sanciones a que se 
hagan acreedores. 

A l ser inscr i ló el gaíiado deberá 
hacerse al propio tiempo la de Ata
lajes, Monturas y Bastes que P » 8 6 ^ 
los propietarios, siempre que lo seau 
en realidad. 

Se hí»ce saber a las Autoridades 
Munic ipaks que, una vez coniecci 
nados los Cemos con toda exacu 
tud y el m á x i m o t s c i ú p u l o , d e í r ¿e 
ser remitidos a esta Zona, a n ^ 
que los mismos tengan entraa-* 



ê te Centro antes del día 10 de Enero 
pióxini<>. 

¿Jvgi-algun Ayuntamiento no recibie
se los impresos necesarios antes de 
¡os diez días a partir de la publica 
¿íón de esta Orden, pueden intere
sarlos por escrito de este Centro. 

León. 31 de Octubre de 1952 - E l 
Coronel, (ilegible). 4067 

leiatora É Pbras P í i l t e 
de la provincia de León 

NOTA ANUNCIO 
Don Ramón Soíís Suárez, en nom

bre de la Empresa «Electricista de 
León» y «León Indust r ia l» , domici 
liada en esta capital, solicita autori
zación para modificar el trazado de 
la línea de alta tensión que supainis 
tra energía eléctrica ai pueblo de 

* Vegacervera. . • 
La modif icación del trazado es 

dê SSO meteos y no ofrece otra par t í -
cuiaridad que el cruce con el río 
Torio y con la Carretera de León a 
^ollanzo en su K m . 33, H m . 9, 

El peticionario solicita asimismo 
íá imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente sobre los te
rrenos de dominio públ ico comuna, 
les y particulares, cuya re lación de 
propietarios se a c o m p a ñ a a la pre
sente nota. 

Lo que se hace públ ico , a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas, puedan for
mular cuania& reclamaciones tengan 
por conveniente dentro del plazo de 
treinta (30) días contados a pa i t i r de 
la fecha de pub l i cac ión de este anun
cio eo el BOLETÍN OFI'CIAL de la Pro
vincia ante ía Alcaldía de Vegacer-
vera y ante esta Jefatura donde esta 
ra de manifiesto- el proyecto" al pú
blico durante los d ías y horas h á b i 
les de oficina. 

León, 8 de Octubre de 1952.-El 
Ingeaiero Jefe, (ilegible)/ 
Relación de propietarios de los terrenos 

cruzados por la linea. 
«León Indust r ia l» , S. A. , reside en 

León, paraje F á b r i c a , 
terrenos Comunales de" Villalfeide, 

en Villalfeide. 
«León Indus t r ia l» , .S. A., en León, 
.Cana l , 
D a Ramona González, en Vegacer-

vera, Otoñal , 
terreno C o m ú n de Vegacerverai en 
.Vegacervera, Solanilla. 
JJ10 l o r i o . 
jarretera de León a Coll anzo. 

lsniael Alonso González, t n Vega-
Dcerveia. Solanilla. 

• Manuel Suárez Tascón , en ídem e 
*dem. 
• Honorino González González, en 

V a e t n e idem. 
Rederos de Esperanza Barrio Can-

rv^co, en idem e idem. 
• «ermeneg¡|({o aod r íguez Bari¡o( 
eii ídem e ídem. 

D. Teodoro González González, en 
idem e i em. 

Calle Real de Vegacervera, en ídem 
e idem. 

3746 Núm. 1075.-10S,9Q ptas. 

NOTA ANUNCIO 
La Empresa «León Indus t r ia l» , 

S. A.», domiciliada en esta capital, 
solicita autor izac ión para construir 
una línea de transporte de energía 
eléctrica a 46.000 voltios que partien 
Modela ya existente entre León y 
Santa Lucía , propiedad de'Iberduro, 
finalizará, en las instalaciones eléc 
tricas de la Fáb r i ca de Cementos 
Monasterio de Arbas 

A! mismo tiempo desea modificar 
ia ins ta lac ión de la línea León Santa 
Lucía en las proximidades dé esie 
pueblo. 

La longitud de la l ínea a Construir 
es de 20.000 metros en varias alinea
ciones rectas y cruza la carretera de 
Adaner® a Gijón en el K m . 367, 
Hra. 7,9 y la de Vi l l amanín a Cárme . 
nes en el K m . 1. H m . 7,5 y los cami 
nos vecinales de Carretera de Ada-
nero- Golpejar. ¿ A d a n e r o - Millaró y 
^ d a ñ e r o Peredilla. Cruza t amb ién 
con el F. C; León-Gijón en su K m . 41, 
H m . 8,80, el r io Bern esga y las in sta 
laciones telegráficas y telefónicas que 
discurren paralelas á las vías ya 
mencionadas. " 

E l peticionari®- solicita asknisrao 
la declarac ión de ut i l idad púbí ica e 
impos ic ión de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre 
los terrenos públ icos , comunales y 
particulares, cuya re lac ión de pro
pietarios se a c o m p a ñ a a la presente 
nota. 

Lo que se hace públ ico , a fin de 
que* las pe í sonas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
c ión puedan formular cuantas recla
maciones tengan por coaveniente 
dentro del plazo de treinta (30) d ías 
contados desde la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLET'ÍN 
OFICIAL de la Provincia ante las A l 
ca ld ías de Pola de C o r d ó n y V i l l a -
m a n í n y ante esta Jefatura donde 
estará dé manifiesto al púb l i co el 
proyecto durante* los días y horas 
hábi les de 'oficiná. 

León, 22 de Octubre de Í952.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
Relación de propietarios afectados con 

motivo de la construcción de la línea 
de transporte de energía eléctrica a 
4-6 K . \ . entre Santa Lucía, La Cen 
tral de La Gotera y las instalaciones 
de la Fábrica de Cementos Monaste
rio de Arbás. 

Término municipal de Villasimpliz (an'eio 
de La Pola de Gordón) 

N ú m e r o de la finca, propietaria, re
sidencia y nombre'de la finca o pago 

1 Central de La Gotera ( L J ) , León, 
Fuentes, 

2 Camino de Fuentes, 

3 Común de los Bártfenes (monte), 
Los Bárcenes . 

4 Guadalupe Alonso Alonso, V i 
llasimpliz, idem. 

5 Feliciano Alonso Alonso, idem 
e idem. 

6 Bernardo O r d é ñ e z Alonso, idem 
c i d e m . 

7 C o m ú n de los Bárcenes (monte), 
idem e idem. 

8 Secünd ino Alonso García, idem 
e idem. 

^9 C o m ú n de los Bárcenes (monte), 
Los Bárcenes. 

10 Emi l io Diez Ordóñez , Vi l las im
pliz e idem. 

11 C o m ú n de los Bárcenes (monte)* 
Los Bárcenes . 

12 Bermardo Ordóñez Alonso, idem 
e idem. 

13 Río Bernesga. 
14 Lorenza Arias Arias, idem. La 

Vega. 
15 Mart ín García García, i d . e idem. 
16 Hros. de ¡Salvador O r d ó ñ e z Ruiz, 

idem e Idem. 
17 José Alonso Diez, idem e idem; 
18 JorgerViñueía Viñue la . id . e idem. 
19 María Diez Diez, idem e idem. 
20 Jacoba Alonso Alonso, i d . e idem. 
21 Rosa Gabela Diez, idem e idem, 
22Mosé Alonso Diez, idem e idem. 
23 Baltasar Gabela Alonso, i d e m 

e idem, 
24' Bernardo Barrioluengo Rodrí 

guez, idem e idem. 
25 Río Bernésga. 
26 Rosalíá Viñuela González, idem, 

E l Nava rón . 
27 T o m á s Diez F e r n á n d e z , idem 

eidem. 
28 Camino rural , idem, LosJManos. 
29 Francisco Alonso Ordóñez , idem. 

Los Barriales. 
30 Luis Mayo Carrera, id , e idem. 
31 Modesta García Ordóñez , idem 

e idem. 
32 Constantino Alonso Lombas, i d , 

e í dem. 
33 Manuel F e r n á n d e z Gabela, idem 

e idem. 
34 Canal de La Gotera, 
35 Monte c o m ú n de La Cuesta, Los 

Barriales. 
36 Camino de servidumbre, idem 

e ídem. 
37 T o m á s Diez F e r n á n d e z , í dem 

e í dem. 
38 Monte c o m ú n , idem e idem. 
39 Camino de servidumbre «La Ce-

posa», idem e í d e m , 
40 Monte c o m ú n , idem e idem. 
41 Idem ídem, ídem La Besar. 
42 Natividad Alonso Ordéñez , idem 

e idem. 
43 Doroteo Alonso Ordóñez , idem 

e idem. 
44 Luis Mayo Carrerá , idem e idem, 
45 Moate c o m ú n , idem e idem. 
46 Idem idem, idem Balgat ín . 
47 Camino rural , ídem e idem. 
48 Monte c o m ú n , idem e idem. 

Término municipal de Villamaníh 
49 Luis Mayo Carrera, V i l l aman ín , 

Los Camparetos* 



50 Monte c o m ú n . Los Camparetos. 
51 Camino vecinal de Vi l l aman ín a 

Valporquero. 
52 Monte c o m ú n , Los Camparetos. 
53 Francisca Gutiérrez G., Vil lama

nín , Prado del Río. 
54 IJem ídem, í d e m é idem. 
55 Aurora Gutiérrez G., i d . e ídem, 
56 Andrés Gutiérrez Suárez, idem 

e idem. 
57 Hros. de Jus tá López Cañón , 

idem e idem. 
58 Asunc ión Cas taáón López, idem 

e idém. 
59 Manuel Gutiérrez Bayón, ídem 

e idem. 
60 Maximino González Fierro, idem 

e idem. 
61 Jesusa Gutiérrez Gutiérrez, Fon 

tún , idem. . , 
62 Monte c o m ú n , Canto de For-

ni l lo , 
63 C. de Vi l l amanín a Cármenes . 
64 Manuel Gutiérrez Bayóa , idem 

e idem, ; ^ ' 
65 Alvaro Barriales Tresceño , idem 

e idem. \ 
66 Monte Ayuntamiento, Vil lama

n ín . 
67 C o m ú n (Terreno), F o n t ú n , E l 

Aqui lón . 
68 Manuel Casíañ©nGiatiérr«c,iclem 

e idem. 
69 Asunc ión Gutiérrez Cas tañón , 

idem e idem. 
70 Jesusa F e r n á n d e z Diez, idem 

e idem. 
71 Angela Viñuela Diez, id . e idem. 
72 Carola Gutiérrez Diez, i d . e idem. 
73 Amal ia Gutiérrez Suárez, idem 

eidem. 
74 Francisca Gutiérrez Gutiérrez, 

idem e idem, 
75 Santiago Viñuela González, idem 

e idem, 
76 Adolfo Cas tañón Viñuela, idem, 

Los Oteros. 
77 Esperanza López González, idem 

e idem. 
78 Constantino F e r n á n d e z Diez, 

idem e idem. 
79 Andrés Gutiérrez Gutiérrez, idem 

e idem, 
80 T o m á s Arias Gutiérrez, ídem 

e idem, 
81 José Mart ínez Viñuela , idem 

e ídem, 
82 Carola Gutiérrez Gutiérrez, idem 

e idem. 
83 Santiago Viñuela González, idem 

e idem. 
84 María Cas tañón Gutiérrez, idem 

e idem. 
85 Lorenzo Diez Alonso, i d . e idem. 
86 Andrés Gutiérrez Suárez, idem 

e idem. 
87 Lorenzo Diez Alonso, i d . e idem. 
88 Santiago Viñuela González, idem 

e ídem. 
89 Manuel Castañón Gutiérrez ídem 

e idem. 
Pueblo de Golpejar de la Tercia,—Ayunta-

tamiento de Villamanín 
9(0 C o m ú n (Terreno), Golpejar, La 

Huerga, 

91 Camino de servidumbre. 
92 Esperanza Viñuela Gutiérrez, 

Golpeiar, La Huerga, 
93 Inocencio Alvarez Viñuela , idem 

e idem. 
94 Santiago Viñue la Gonzá lez , idem 

e idem. I 
95 Camino Vecinal de Carretera de | 

Adanero a Golpejar. 
96 José M.a Cardona y Cía., Baj ín¡ 

del Pozo. 1 
97 Abundio Mar t ínez Madruga, Gol

pejar, idem. 
98 Inocencio Alvarez Viñuela , idém ' 

e idem, ', 
99 Genoveva Gut iér rez Gutiérrez, I 

idem e idem. 
100 Higinio Rodr íguez Gutiérrez , i d . j 

e idem, I 
101 C o m ú n (Pasto), idem e idem. | 
102 Camino de servidumbre. 
103 Abundio Mar t ínez Madruga, i d , 

e idem. -
104 Baudil io Viñue la Gut ié r rez , idem 

e idem. 
105 Heliodoro Gut iér rez Viñuela , i d , 

e idem. 
106 Camino de Viñue la a Golpejar, 

Golpejar. 
107 C o m ú n (Terreno), ídem e idem. 
108 Jesusa Viñue l a Gutiérrez, idem 

e idem. 
109 Higinia Gut ié r rez Gutiérrez , i d , 

e idem. 
110 Rosaura Viñue l a t i ñ u e l a , idem 

e idem. 
111 Lorenzo Diez Alonso, id^ e idem. 
112 Higin io Rodr íguez Gutiérrez, i d . 

% idem, \ 
113 Hros. de Vic tor ia A, Gutiérrez, 

i á e m e idem. 
114 Marcelino González Diez, idem 

e idem. 
115 T o m á s Rodr íguez Suárez , idem 

e ídem. 
116 María Gu t i é r r ez Cañón , idem 

x e idem. 
Pueblo de Villanueva de la Tercia.—Ayun

tamiento de Villamanín 
117 José Mar t ínez Suárez, Villanue

va, La Lomba. 
118 Hros. de Manuel Alvarez G„ i d . 

e idem. 
119 Carmen Diez Balanzategui, idem 

e idem. 
120 Antonio González Moreno, idem 

c idem. 
121 Agapito González Balanzategui, 

Idem e idem. 
122 Laurentino Viñue la Garc ía , idem 

e idem, 
123 María González Balanzategui, 

idem e idem. 
124 María González Viñuela , ídem 

e idem, 
125 C o m ú n (Pasto). 
126 Hros. de Manuel A. García , V i 

llanueva, La Vega Cimera. 
127 E n c a r n a c i ó n Gut iérrez Viñuela, 

id%m e idem. 
l28 |Mana Balanzategui González, 

idem e idem. 
129 Manuel Diez Suárez , id . e idem. 
130 E n c a r n a c i ó n Gut iérrez Suárez, 

idem e idem. 

31 Antonio Alvarez González, idem 
e idem. ' 

32 Laurentino Viñuela García, idem e idem. 
33 Eudosia Alvarez Alvarez, idem 

e idem, 
34 R a m ó n Mart ínez Alvarez, idem 

e idem. 
35 B e n j a m í n González Macías, id 

e idem. 
36 Luc i lo F e r n á n d e z Macías, idem 

e idem. 
37 Odoria Alvarez Alvarez, idem 

e idem. 
38 Hros. de Manuel Alvarez Alva

rez, idem e idem. 
39 C a m i n ó rural . 
40 Monte c o m ú n . La Corolla, 
41 Monte (Agrupac ión vecinos), Vi

llanueva, idem. 
42 Pedro F e r n á n d e z Gutiérrez, id . 

Estadillo. 
43 Angela Gutiérrez Gutiérrez, idém 

e idem. 
44 Camino Vecinal Carretera de 

Adanero a Vil laró, 
45 Amalia Gutiérrez Guarroso, Vi 

llanueva,^Estadillo.. 
46 Leopo ldo^López Alcoba, idem 

e idem. " 
47 Manuel Diez Suárez, id . e idem. 
48 Inocencio García Gaícía , idem 

e idem. 
49 Antonio Alvarez González, idem 

e idem. 
50 Hros. de Manuel Alvarez García, 

idem e idem. 
51 María Balanzategui González, 

idem e idem. 
52 Antonio González Moreno, idem 

e idem. v 
53 R a m ó n Mart ínez Alvarez, idem 

e idem, 7 
54 Laurentino Viñuela García, idem 

e idem. 
55 Amal ia Gutiérrez Barroso, ídem 

e idem. 
56 Manuel Viñuela Bueno, ídem 

e idem. 
57 Hros. de Manuel Alvarez García, 

idem e idem. . . , 
58 Monte (Agrupac ión vecinos) ia. 

e idem. 
Pueblo de Camplongo.—Ayuntamiento de 

Villamanín 
59 Camino rural (Carretera Carro

zal) • 
60 José Suárez Bayón, Camplongo, 

E l ¿ a s t r o . ^ , 
61 Rosenda Rodríguez Diez, ídem 
62 Camino de servidumbre 
63 Herminio González González, 

Camplongo, E l Castro. 
64 Mar ía Moreno González, 

e idem ' . ^ p idem-
65 Jesús Alvarez Bayon, i d . e 
66 José Millán Gómez, ídem e ia 
67 Manuel JMoreno Castanon. i« 

e idem. • „ - ;^ P idem-
68 Manuel G^ciaGarcia ^ id 
69 Consuelo Suarez Koang 

e idem. . , Dnf^rí6ueZ, 
170 Florentina Cas tañón Rod"t* 

idem e idem. 



s 

171 María Sotorrio Tascón , idem 
? eidero. 
172 Herminio González González, 

idem e idem. % 
J73 José Millán Gómez, id . e idem. 
l742Camino rural , idem e idem. 
175 Herminio González González, 

idem e idem. 
J76 'Común (Pastos), idem e idem. 
177 Camino rural , idem e idem. 
178 Común (Pasto). 
179 Camino rural Carretera de Ada 

ñero a Camplongo. 
180 Samüel Rodrígtjez S a l d a ñ a . C a m -

ploHgo, E l Castro. 
181 Río Bernesga. 
182 Terreno del Río (Junta vecinal), 

Busdongo, 
183 Valentín Gutiérrez Orejas, Cam

plongo, Ei Castro. 
184 Camino vecinal Carretera de 

Adanero a Pendilla. 
185 Común (Pasto), E l Castro. 
186 Herminio González González, 

Camplongo, idem. 
187 Miguel F e r n á n d e z Cuétara , idem 

eidem. 
188 Samuel Rodríguez S a l d a ñ a , i d e m 

e idem. 
189 Camino de s e rv idümbre , idem 

e idem. 
190 Jesusa F e r n á n d e z Cuélara , idem 

e idem. 
191 Samuel Rodríguez Sa ldaña , idem 

e idem. 
192 Florentina Cas tañón Rodríguez, 

idem e idem. 
193 Samuel Rodríguez Sa ldaña , idem 

e idem. 
194 Concepción Cas tañón Viñuela , 

idem e idem. 
195 Angel Cas tañón Alvarez, idem 

e Idem. 
196 María Viñuela Cas tañón , idem 

e ídem. 
197 Gabriela González García , - idem 

e ideai. 
198 Isabel González Moreno, ídem 

e idem. 
199 María Moreno González, idem 

e idem. 
¿00 Goncepción Cas tañón Viñuela , 

idem e idem. 
Consuelo Suárez Rodríguez, i d , 
e idem. 

202 José Suárez Bayón, idem e íciem. 
203 María Moreno González. 
204 Monte c o m ú n , Los Acebrales. 
Mueblo de Busdongo.—Ayuntamiento de 

Villamanín 
*05 Monte c o m ú m , Los Acebrales. 
-'06 Agustina García García, Busdon-
207 r0' **arrial' 

u/ Constantino Alonso Diez; idem 
20s R1̂ 1?1-

o Ramón Cas tañón F e r n á n d e z , i d . 
209 1ldem-

Jüsto Goruque González, idem 
210 í 
211 p 8̂  ^l,arez Bayóñ, idem e idem. 

francisca Bayón F e r n á n d e z , i d . 
212 pldem-

^onstanlino Bayón Fe rnández , 
laetn e idem. 

213 Nicasia Aragazlegui Gaccía, i d . 
e idem, 

214 Paulino Gutiérrez Gutiérrez, i d , 
e idem. 

215 Manual Golarraga F e r n á n d e z , 
idem e idem. 

216 Camino rural . 
217 José F e r n á n d e z Fe rnández , Bus

dongo, La Barr ia l . 
218 Justo Goruque González, idem 

e idem. ' 
219 Josefa González García, idem 

e idem, 
220 C o m ú n (Pasto), El lofesta!. 
3940 N ú m . 1074 —754,05 ptas. 
, - * ^ • 

losDeoGión Provincial de Trátalo 
Don Salvador Asenjo Tovar, Jefe de 

la Inspecc ión ' Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que por este servicio 

de Inspección, han sido levantadas 
Actas de L iqu idac ión de Cuotas de 
Seguros Sociales, a las Empresas, 
Dionisio Pastrana y otros y Manuel 
Mart ínez González, con'centros de 
trabajo en Matanza" de los Oteros y 
Albires, de esta provincia* raspects 
va mente. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a las Empresas interesadas, 
que se hallan en ignorado paradero, 
expido el presente, para su publica 
c ión en ei BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en León a ve in í iochó de 
Octubre de m i l novecientos cincuen 
ta y dos. —Saivador Asenjo. 406 ) 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Habiendo desaparec.do el d ía 16 
de Sept iembré ú l t imo de la casa 
donde trabajaba como peón en el 
pueblo de Turcia (L^ón), el joven de 
17 años de edad llamado Sebast ián 
Gómez González, hijo de José y 
Agustiaa, vecintís de Dimanes df I 
Tejar; se ruega y encarga a las Auto 
rirlades que en él caso de ser habido, 
lo reintegren al domici l io de sus pa 
dres; viste pan ta lón y chaqueta azul 
de m a h ó n , calza albarcas, pelo ra 
bio, ojos azules, estatura más o me
nos 1,580, el cual ya no es la prime | 
ra vez que se amenta del domic ' lk i 
paterno. i 

Cimanes del Tejar, 18 de Octubre I 
de 1952,-El Alcaide, D. Vaquero. i 

3914 

extraordinario del a ñ o 1948,- figuran 
propuestas de la Comisión de Ha 
cienda de suptemento de crédi to por 
medio de transferencia, por importe 
d&79.605,45 pesetas, para la amplia 
ción, y de hab i l i t ac ión de c r é l i t o 
con cargo a ingresos oo previstos 
por 113,071,22 pesetas, para la cons 
t rucc ión de aceras,' y al objeto de 
dar cumplimiento a las disposicio
nes legales ea la materia, en especial 
de los ar t ículos 675 y 676, en armo
nía con el 644 de la vigente Lev de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, quedan expuestos al públ ico 
diqbos expedientes de Suplemento y 
hab i l i t ac ión de crédi to, en la Secre
taría municipal , por el plazo de 
quince días , durante los cuales po
d r á n formularse reclamaciones en 
la forma expuesta por dicha Ley de 
Régimen Local . 

Cistierna, a 24 de Octubre de 1952. 
— E l Alcalde, Arsenió F, Valladares 

4036 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

En los expedientes formados para 
ejecución de las obras de ampl iac ión 
de abastecimiento de agua y de las 
aceras correspondientes a las calles 
de José Antonio, Inocencio Rodr í 
guez, General Fr tnco, Calvo Sotelo 
y parte de la de César /Fernández , en 
esta vi l la , con cargo al presupuesto 

•-n Ayuntamiento de 
, Boñar 

Aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayunta 
miento, el reparto y as ignación pro
visional de cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales • deriva 

'das de la ejecución del proyecto de 
u rban izac ión de la calle de Miguel 
Carrasco, da Boñar , se hace públ ico 
el acuerdo sobre ei particular adop
tado p r dicha Comisión en sesión 
de 2 del actual, al objeto de que du
rante el plazo de quince días y siete 
másr puedan formularse por Ibs i n 
teresados y vecindario eo general, 
las reclamaciones, reparos u obser
vaciones que estimen pertincates, a 
cuya efectoqueda.de manifiesto el 
oportuno txpedieote en la Secretada 
de este Ayuntamiento, para su exa 
men, por t é rmino de quince días 
háb i les y horas de oficina. 

Büñar , 18 de Octubre de 1952 — E l 
Alcalde, A Ruiz Fe rnández . 389G 

- ayuntamiento de 
Valde fresno 

Formado el padrón general de ar
bitrios qu« han de nutr i r el presu
puesto ue 1952, a base de eoriciertos 
particulares obligatorios, c o n í o r m e 
al art iculo 535 de la Ley de Régimen 
Local, por cons iderür todo el té rmi
no municipal «zona libre», sé halla 
de.manifiesto al públ ico, en la Se
cre tar ía Municipal , por espacio de 
quince días, para que pueda ser 
examinado por los interesados y for
mulen las reclamaciones que esti
men oertinentes, dentro del indica
do plazo y por escrito, entendiendo 
que los reclamantes q u ed a rán suje 
tos a fiscalización y se les cobraran 
los arbitrios con arreglo a las Orde
nanzas. 

Valdefresno, 17 de Octubre de 
1952.-El Alcalde, Miguel Gutiérrez. 

3889 
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Ayuntamiento de 
Vega de In fan i mes 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n general para el cobro de 
arbitrios sobre el consumo de car
nes, bebidas y demás impuestos mu-
nicipaies, cuyo importe se destina a 
cubrir el presupuesto dé ingresos de 
este Ayunta miento ^n el año actual, 
queda de manifiesto al p ú b l i c o en la 
Secretaria municipal , dfurante el pla
za de quince días, a fin de oír recia 
maciones. 

Se advierte que las cuotas señala 
das por el Ayuntamiento se rán fir
mes si no se reclama contra ellas 
dentro del plazo indicado, quedan
do decretada a u t o m á t i c a m e n t e la fis
cal ización contra los reclamantes,los 
que pagarán a resultas de las mis-
ma>y con sujeción a las Ordenan
zas en vigor. 

Vega de Infanzones, 25 de Octubre 
de 1952—El Alcalde, Paulino -Soto. 

4041 

« Ayuntamiento de 
" Palacios del Sil 

Aprobadas por la Gorporac ión las 
Ordenanzas municipales que se de 
tallan a con t inuac ión , para nutr i r y 
reforzar el Presupuesto Ordinario> 
del a ñ o 1953, se exponen al público* 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por plazo de quince días b á b i í t s , 
para que puedan ser examinadas por 
cuantos les interese y hacer las re-
claraabiones que crean pertinentes. 

Palacios del Sil, 27 de Oc lub ré de 
1952,—El Alcalde, Mart ín Vera. 

Ordenanzas que se citan: 
Derechos y tasas con el Sello M u 

nicipal . 
í d e m reconocimiento de carnes de 

cerda. 
Idem arbitr io de perros. 
Idem sobre -consumo de carnes 

frescas y saladas. 
Idem de Pi-estación Personal. 
Idem sobre consumo de electri

cidad. 
Idem, de rodaje por vías munic i 

pales. 
Idem para construcciones y obras. 
Idem recargos s o b r í impuestos del 

Estado. 4033 

Ayuntamiento de 
Víllamoratiel de las Matas 

Por la Corporac ión Municipal han 
sido aprobadas las Ordenanzas fis
cales que regalan la percepc ión de 

•exacciones Municipales, cual son: 
Ordenanza del arbi t r io sobre pe

rros. 
Idem sobre pres tación de servicios 

y aprovechamientos especiales (De
rechos y Tasas), 

Idem inspecc ión domici l iar ia de 
cerdos. 

Idem 'sobre consumo de bebidas 
espirituosas y alcoholes. 

Idem sobre consumo de carnes, 

volatería y caza menor y pescados y 
mariscos. 

Idem de Pres tac ión Personal y de 
Transportes. 

Idem sobre el 15 por 100 de recar
go municipal en la contr ibf tción I n 
dustrial. 

Idem sobre la con t r ibuc ión Rústi
ca y Pecuaria el 10 por 100. 

Idem sobre carruajes y caba l le r ías 
de lujo. 

í d e m impuesto de cinco pesetas 
Hec tóh t ro de vino, sidra y chacol í . 

Idem impuesto de Consumo de 
Lujo de la Tarifa'5.a (Usos y Consu
mos). 

Idem con fines no fiscales sobre 
las consumiciones en cafés, taber
nas, etc. 

Lo que se hace públ ico para cono 
cimiento de- los contribuyentes en 
general, p a r á que puedan ser exarai 
nadas y formular contra las mismas 
das reclamaciones que estimen opor
tunas, durante él plazo de quince 
días , en la Secretar ía del Ayunta
miento, 

Ví l l amora t ie l de Us Matas, 22 de 
Octubre de 1952 , -E l Alcalde, P. O., 
Florencio Blanco. 4009 

Ayuntamiento de~. 
Prioro 

Establecidos en este Ayuntamiento 
los impuestos del recargo del diez y 
seis por ciento sobre las cuotas del 
impuesto del tfes gor ciento del pro
ducto bruto que satisfacen las explo
taciones mineras y el del sello muni
cipal, quedan expuestas a l púb l i co 
durante quince días , en la Secretar ía 
munic ipa l , las correspondientes Or
denanzas, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas por 
aquellos, a quienes interese y presen
tar contra ellas las-reclamaciones 
que estimen justas. 

Prioro, 28 de Octubre de Í 9 5 2 . -
E l Alcalde, David Prieto. 4056 

Ayuntarhientó de 
La. Vecilla 

Durante el plazo reglamentario se 
hallan de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, para ser exa
minadas y formularse contra las 
mismas las reclamaciones que se es
t imen pe r t inén tes , las Ordenanzas 
de arbitr ios municipales. 

Lai Vecil la , 27 de Octubre de 1952. 
E l Alcalde, (ilegible), 4054 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Acordada por el Ayuntamiento en 
Pleno, én sesión celebrada el 18 del 
actual, la impos i c ión de las quevas 
exacciones a con t inuac ión relacio
nadas, y aprobadas las Ordenanzas 

j y tarifas co r r é spond ien t e s , se anua-
í cia que d icho acuerdo, con todos sus 
antecedentes, p e r m a n e c e r á expuesto 

i al p ú b l i c o en esta Secretar ía por tér

mino de quince días, a contar nesd 
el siguiente al de la fecha de 
ción de este anuncio en el BOLET 
OFiciAL#de la Provincia; durante cíf 
yo plazo p o d r á n los interesadoslet* 
timos promover las reclamacione, 
que estimen oportunas, las cuales s? 
p resen ta rán en esta Secretaria, sien 
do de advertir que las reclamácio-
nes contra los acuerdos de imposi 
c ión debe rán formularse separada
mente de aquellas que se refiera-n a 
las Ordenanzas y sus tarifas. 

En Vegáquemada , a 25 de' Octu
bre de 1952.—El Alcalde, (ilegible) 

Exacciones a que hace referencia el 
edicto anterior 

Sello Municipal . 
Reconocimiento sanitario de ali

mentos. - , 
Licencia para, construcciones y 

obras. 
Inspecc ión de Motores y Calderas 

de vapor. 
Reconocimiento de reses de cerda. 
Saca dé arenas en terrenos públi

cos. 
Desagüe de canalones. 
O c u p a c i ó n dé la vía públ ica. 
Rodaje j arrastre por vías munici

pales. 
T rán s i t o de animales domésticos. 
Consumiciones en bares y taber

nas. 
Impuesto de 5 cént imos litro en 

los vinos. 
Recargos en la Matrícula Indus

tr ia l y de Coftiercio. 
Consumo de gas y electricidad. 

Usos y Consumos sobre Patente 
Nacional de Automóviles . 

P a r t i c i p a c i ó n en las contribucio
nes de Rúst ica y Pecuaria. 

Cupo de Compensac ión Muaici-
pal . 

Solares sin edificar; consumo de 
bebidas y de carnes. 4011 

Ayuntamiento de v 
Quintana del Castillo 

Los documentos que a corftin 
ción se expresan, formados para el 
a ñ o p róx imo de 1^53, se hallan ex
puestos al públ ico en la Secretaria 
Munic ipal por los plazos reglamen
tarios a partir del día en que apaíez-
ca este edicto en el BOLETÍN OFICIAD 
de la Provincia, á los efectos, de oír 
reclamaciones: , - i s 

P a d r ó n de vehículos autornóviie • 
Mat r ícu la de Industrial . ^ 
Repartimiento de Rústica y Peen 

ría." 
P a d r ó n de Edificios y Solares. 
Presupuesto ordinario. _ 
Ordenanzas de todas las exa 

nes fijadas en el presupuesto. ^ 
Quintana del Castillo, 2 7 ^ f ^ ¿ 

bre de 
García . 

1952. - E l Alcalde, 4069 



Aprobado el Proyecto de Presu-
tiaesto Municipal Ordinario para el 
^ercício de 1953, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti 
nuación, se anuncia su exposición 
al público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla-
jpaciones. 

La Vecilla 4054 

Aprobado por Ja Corporac ión mu
nicipal del Ayuntamiento, el Presu
puesto Municipal Ordinar io para 
el próximo ejercicio d,e 1 9 5 3, 
estará de manifiesto ai púb l i co en la 
Secretaría municipal , por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán for oaularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recia 
macionei jse eslynen pertinentes. 

Cea 4121 
San Adr ián del Valle 4125 

En la Secretaria respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se Bailan de manifiesto al pú
blico, en un ión de sus justificantes, 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Los Barrios de Salas, años 
1950 51. 40Ó5 
Onzoní l la , ejercicio de 1951. 4068 

P* Adrián del Valle 
CPoja de Gordón 
| ° » de la Vega 
^otes del P á r a m o 

4062 
4057 
4054 
4051 
4047 
4075 
4073 
4071 
4070 
4078 
4081 
4082 
4084 
4087 
4088 
4091 
4110 
4111 
4112 
4113 
4117 
4118 
4119 
4120 
4121 
4125 
4126 
4127 
4128 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia méd ico farmacéu
tica gratuita, para el a ñ o 1953, se ex-
ponea al públ ico en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se a d m i t i r á n in 
guna. 

Congosto 4070 ¡ 

La Matr ícula Industr ial y de Co- { 
mercio, confeccionada por los Ayun-
tamiehtos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1953, 
estará de manifiesfto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario, 

Saelices del Río 
Castrillo de los Polvazares 
La Vecilla 
Villaornate 
Villares dé Orbigo 
Gradefes -
Cubillas de Rueda 
Vatverde de la Virjlsn 
Congosto 
Castrocalbón 
Soto y Amio 
Vegas del Condado 
La Robla 
Valdepolo 
Campazas 
£storga 
Gastilfalé 
Posada de Valdeón 
pedresa del Rey 
Villamoratiel de las Matas 
J^ebanico 
^astrofuerte 
^anta María de la Isla 
J^mpo de la Lomba 

Habiendo . s i d o confeccionados 
por los Ayuntamientos que siguen, 
el P a d r ó n de Tasa de Rodaje, i m 
puesto establecido poi^ la Excelen
t ís ima Dipu tac ión Provincial , para 
el ejercicio de 1953, se halla de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretar ía 
municipal , por espacio de quince 
días, en cuyo plazo pueden presen
tarse cuantas reclamaciones se con
sideren oportunas. 

S a h a g ú n \ 4085 
Quintana y Congosto. 4137 

Habiendo sido confeccionados poi 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimienteís 
de Rúst ica, Colonia y P é c u a r i a para 
el ejercicio de 1953, es ta rán de ma-
aií iesto al púb l i co , en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con ei fin de que puedaB 
ser examinados por los interesados, 
f formularse reclamaciones. 

Saelices del Río 4062 
.Cuadros x 4061 
Castrillo de los Polvazares 4057 

4054 
4053 
4051 
4048 
4047 
4075 
4073 
4071 
4070 
4079 
4082 
4083 
4084 
4086 
4087 
4088. 
4091 
4110 
4111 
4112 
4114 
4117 
4119 
4122 
4123 
4124 
4125 
4126 
4129 

La Vet i l l a 
Villazala 
VillaornEte 
Vega rí en za 
Villares de Orbigo 
Gradefes • 
Cubillas de Rueda 
Val ver de de la Virgen 
Congosto 
Noceda. 
Vegas del Condado 
Escobar de Campos 
La Robla 
Ponferrada-
Valdepolo 
Campazas 
Astorga 
Castilfalé 
Posada de Valdeón 
Pedrosa del Rey 
Villamoratiel de las Matas. 
Cebanico 
Santa María de la Isla 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Al i ja de los Melones 
Vi l l amol 
San Adr ián del Valle 
La Pola de Gordón 
Valdesamario 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti-
auac ión , el P a d r ó n i le Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1953, 
pe rmanecerá expuesto al públ ico en 
la Secretaría- munic ipal respectiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Saelices del Río 4062 
Castrillo de los Polvazares 4057 
La Vecilla , 4054 
Villares de Orbigo 4047^ 
Congosto ' 4070' 
Vegas del Condado 4082 
Escobar de Campos 4083 
La Robla 4084 
Campazas 4088 
Astorga 4091 
Castilfalé 4110 
Pedrosa del Rey 4112 
Vil lamorat ie l de las Matas 4114 
Santa María de la Isla 4119 

, San Adr ián del Valle 4125 
La Pola de Gordón 4126 
Valdesamario 4129 
Cimanes del Tejar 4130 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1953, 
por los Ayuntamientos, que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Mataliana de Tor io 4058 
La^Veciiia 4054 
Soto y Amío 4081 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender a distin
tas obligaciones de los mismos, el 
expedieute que al efecto se instruye, 
estará de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipa l respectiva, por 
espacio de quince dras, para oír re
clamaciones. 

Saelices del Río 4062 
Vi l l aman ín 4060 
La Vecilla 4054 
Congosto 4070 
Noceda 4079 
Soto y Amío 4081 
Vi l lamorát ie l d é l a s Matas 4113 

Aprobada por los Ayuntamientos 
que se indican, la Ordenanza que 
regula el arbitr io sobre perros, de 
conformidad con el Decreto del M i 
nisterio de ía Gobernac ión de 27 de 
Mayo úl t imo, queda expuesta al pú
blico por espacio de quince días en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
para oír reclamaciones. 

San A d r i á n del Valle 4125 

Entidades menores 
Junta vecinal de Calzada del Coto 
En el tab lón de anuncios de la 

Junta vecinal de Calzada del Coto y 
previa a p r o b a c i ó n de la misma, se 



halla expuesto al públ ico el reparto 
de parcelas comunales que esta Jiya-
ta asigna a cada vecino; en el plazo 
de quince días pueden hacer sus re
clamaciones ante dicha Junta. 

Este r e p a r t o corresponde al 
a ñ o 1952. 

Calzada del Coto, a 23 de Octubre 
de 1952,—El Presidente, Santiago 
Carvajal. 3962 

Junta vecinal de Villar del Yermo 
La Junta, Administrat iva de m i 

e Presidencia en sesión del día 10 del 
actual, y al amparo de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 194 de la Ley de Régi
men Local, a co rdó por unanimidad 
desproveer del carác ter de comunal 
las siguientes parcelas y considerar 
las como bienes de propios, tenien
do en cuenta que,no han sido objeto 
de disfrute comunal durante m á s de 
diez años : 

Un trozo de terreno a Laguna Tor* 
bera, de 8.156 metros cuadrados de 
superficie, que linda: al Norte, Eloy 
Coliñas; Sur, Demetrio Castrillo; 
Este, Eloy Colinas, y Oeste, Juan 
Chamorro. 

Idem otro, al pago de Senda Zua-
res, de 108 metros cuadrados, que 
l inda: Norte, Diocleeiano Alvarez; 
S., MaBuel Martínez, E,, Diocleeiano 
Alvarez, y O., senda. 

Idem otro, dividido en dos partes, 
la primera, la del Este, de 220 me 
tros cuadrados, que linda: al Norte, 
Jenaro de Juan; S,, Luis Tejedor; 
E. Jenaro de Juan, y O., senda; la 
segunda parte, al Oeste, de 282 me 
tros cuadrados, que linda: N. , Resti-
tuto Prieto; S., Senda; E., senda, y 
O., Eloy Colinas. 

Idem otro a Laguna Matías, de 
2.898 metros cuadrados, que l inda: 
Norte, Angel Prieto; Sur, Este y Oes
te, Fernando Sastre,. 

Idem otro, dividido en dos partes, 
al pago de la Senda de las Calvas, la 
parte Norte, de 455 • metros cuadra
dos, que linda: Norte, Saturniijo Cas
tellanos; Sur, Este y Oeste, senda; la 
parte Sur de 423 metros cuadrados, 
que linda: Norte, senda; Sur, Floren
cio Castrillo; Este, senda, y Oeste, 
Florencio Castrillo. 

Idem otro al Carro Bercianos, de 
872 metros cuadrados, que linda: 
Norte, senda; Sur, camino Bercia
nos; Este, Huerga, y Oeste, Floren
cio Castrillo. 

Otra idem, al pago Eras del Ce 
menterio, de 238 metros cuadrados, 
que linda: Norte, Jenaro de Juan y 
R a m ó n Valencia- Sur, campo co
m ú n ; Este, Jenaro de Juan, y Oeste, 
finca urbana de María de Juan. 

El expediente que al efecto se tra 
mita, se encuentra expuesto al públi
co en m i domici l io , por espacio de 
veinte días , al objeto de oír recla
maciones. 

Vi l la r del Yermo, a 13 de Octubre 
de 1952.-El Presidente, Cecilio Cha
morro. 3899 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
domicil io del Presiaente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario de 1952: 

Velil la de la Vega 4052 
Presupuesto ordinario de 1953: 

San Pedro de Valderaduey ' 4044 
Presupuesto extraordinario y. Orde

nanza, 
Azares del P á r a m o 4072 

tmíÉí IKÍI 

Cédulas de citación 
Gonzalo Gut ié r rez Zotes, Oficial Ha

bil i tado del Juzgado comarcal de 
Valencia de Don Juan. 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

yerbal c i v i l de desahucio que se tra
mi tan en este Juzgado a instancia 
de Enrique Ramos Sánchez Somoza, 
vecino de L e ó n , representado por el 
Procurador de los Tribunales don 
D á m a s o de Soto Alvarez, contra don 
Esteban, Felipe, T o m á s , Josefa y 
Matilde, vecinos de Algadefe, a ex
cepc ión el pr imero que se halla en 
ignorado paradero, se ha acordado 
para la ce l eb rac ión del oportuno 
ju i c io el d í a diecisiete del p r ó x i m o 
Noviembre, a sus doce horas; aper
cibiendo a los demandados que, en 
caso de no comparecer, les p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva la presente de 
c i tac ión al demandado Esteban Ra
mos Moría, que se encuentra en ig
norado paradero; expido la presente 
en Valencia de Dón Juan, a veinti
cuatro de Octubre de m i l novecien
tos cincuenta y dos. —Gonzalo Gu
tiérrez. 
4024 N ú m . 1079.—31,90 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n v i r t u d de lo acordado por 

S. S,a en auto dictado en el día de 
hoy, en j u i c i o de menor cuan t ía , so
bre r e c l a m a c i ó n de cantidad, pro^-
movido por el Procurador Sr. Mar
tínez, en nombre de D. Ignacio Or-
tiz Luengo, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Veguellina 
de Orbigo, contra D. Faustino Con 
zález Cerezal, mayor de edad, casa
do, sastre y vecino de Veguellina de 
Orbigo, hoy en ignorado paradero; 
se emplaza a referido D. Faustino 
González Cerezal, para que en tér
mino de nueve d ías comparezca en 
el ju ic io , a p e r c i b i é n d o l e que si no 
lo verifica, s e rá declarado en rebel 
día, y al propio tiempo se le hace 
saber que las copias presentadas se 
hallan a su d i spos ic ión en Secreta
ría . 

Astorga, veinticuatro de Octubre 
de m i l novecientos cincuenta v 
- E l Secretario, A. Cruz. 7 Ú0*-

4023 N ú m . 1078.-41.25 ptas. 

Requisitoria 
Barrul Duar. Adela, de 29 años de 

edad, casada, hija de Antonio y pg 
lisa, natural de Valladolid vecina 
que dijo ser de León, con domicilio 
en el Camino del Hospital, a ú m 7 
de profesión sus labores, hallándose 
en ignorado domici l io y paradero 
c o m p a r e c e r á ante este Juzgado mu' 
nicipal n ú m e r o dos, sito en la calle 
del Cid, n ú m . 15, piso, 1.°. izquierda 
el día doce de Noviembre próximo, 
a las dieciséis y treinta horas del 
mismo, asistida de las p rueba de 
que intente valerse a su defensa, pa
ra la ce lebrac tón del ju ic io que se la 
sigue por la falta de, hurto; aperci
b iéndo le que de nO comparecer sin 
justa causa le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Y para qne sirya de citación a la 
denunciada Adela |Barrul Duar, que 
se halla en ignorado ^paradero, expi
do y firmo la presente en León, a 
dieciséis de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta y dos.—El Secre
tario, A. Chicote. 4089 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se deja sin_efecto 

la requisitoria publicada en e l BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia núme
ro 273, correspondiente al 6 de Di
ciembre de 1951, referente al proce
sado D a m i á n Morejón Blanco, que 
usa el nombre de D a m i á n Blanco, 
por haber sido sobreseído respecto 
del mismo el sumario n ú m e r o 155 
de 1951, por homicidio. 

Astorga, 17 de Octubre de 1952.— 
E l Secretario jud ic ia l , A, Cruz. 
• í - 3885 

ANUNCIO P A R T I C U L A R ^ 

,. ANUNCIO 
En la N o t a r í l de D. Mariano Alva

rez, de Mur ías de Paredes, se tramita 
acta de notoriedad para acreditar la 
existencia de un aprovechamiento 
de aguas públ icas en t é rmino de Mi-
ñera , del municipal de Los Barrios 
de Luna, tomadas de la fuente deno
minada Ojo de la Fuente, con desu
no a riego de prados. Es requirente 
Manuel Geijo Rodrigupz. f 

Lo que se hace públ ico con ei u 
de que cuantos se consideren peg 
dicados o preteridos puedan torm 
lar y justificar sus reclamaciones 
t é r m i n o de treinta días hab les 
contar de la fecha de publicación a 
este anuncio. , 0ctu-

Murias de Paredes, a 2¿ ̂ ^ Q B 
bre de 1952.-E1 Secretario, Man 
Alvarez. nl cantas. 3991 N ú m . 1076.-34,65 pta^ 


